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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública 11/2015 Licitación Nº DOPM-23-15, relativa a línea de conducción para 
interconexión de red de distribución en las colonias Valle Dorado, Ejidal, Margaritas, Santa Elena, Valles del Sur, SEP, 
San Miguel, Las Cruces, Cuauhtémoc, La Hondonada, Santa María, Los Mezquites, Los Llanos.

Pág. 5290
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.

CONVOCATORIA Licitación Pública Nº L.P. 09/2015, relativa al suministro e instalación de cámaras y neumáticos 
nuevos para el parque vehicular de ese Municipio.

Pág. 5291
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 5292  a la Pág. 5344 
-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

-0-



PERIÓDICO OFICIALmiércoles 30 de septiembre de 2015.                                     5291

PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JOSE HERIBERTO NEVAREZ FAVELA        3341-74-76-78
-0-

VERONICA MADRID DIAZ                3342-74-76-78
-0-

MARIA DEL CARMEN MAY PAULINO           3344-74-76-78
-0-

JOSE ALFREDO MENDIVIL HERNANDEZ      3524-78-80
-0-



PERIÓDICO OFICIALmiércoles 30 de septiembre de 2015.                                     5293

ISORA DEL CARMEN MIRELES ALTAMIRANO 3343-74-76-78
-0-

DAVID RAMOS RAMOS                3345-74-76-78
-0-

JESUS ALBERTO MUÑOZ CASTAÑEDA      3346-74-76-78
-0-
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NOE ESCOBEDO ALCANTARA               3347-74-76-78
-0-

JUAN OMAR DOMINGUEZ ALEMAN            3348-74-76-78
-0-

JOEL REYES LAZARO                3349-74-76-78
-0-

PATRICIA CONTRERAS                3351-74-76-78
-0-
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RICARDO MENDOZA GUZMAN               3350-74-76-78
-0-

BLANCA OLIVIA MARTINEZ RUEDA            3352-74-76-78
-0-
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ENRIQUE HERNANDEZ GASPAR              3354-74-76-78
-0-

ROBERTO LEYVA VALDIVIA               3353-74-76-78
-0-

LEOBARDO VAZQUEZ VALTIERRA             3356-74-76-78
-0-

PATRICIA HERRERA HERNANDEZ              3355-74-76-78
-0-



PERIÓDICO OFICIALmiércoles 30 de septiembre de 2015.                                     5297

BERTHA ELICERIO VALDEZ              3358-74-76-78
-0-

JUAN CARLOS DE SANTIAGO SANCHEZ  3357-74-76-78
-0-

JESUS MANUEL DIAZ ORDOÑEZ               3359-74-76-78
-0-

PABLO CASIMIRO MIGUEL               3365-74-76-78
-0-



PERIÓDICO OFICIAL miércoles 30 de septiembre de 2015.5298  

ERNESTO SALAS RIVAS                3360-74-76-78
-0-

JORGE ARTURO MONREAL GARCIA          3366-74-76-78
-0-
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JOSE JUAN ORTIZ MORALEZ               3361-74-76-78
-0-

OLIVIA VELASCO MARTINEZ               3368-74-76-78
-0-
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SAUL OSVALDO TARANGO CARRILLO      3362-74-76-78
-0-

GUILLERMO LOPEZ QUEVEDO               3369-74-76-78
-0-



PERIÓDICO OFICIALmiércoles 30 de septiembre de 2015.                                     5301

GILBERTO SANTES PACHECO               3363-74-76-78
-0-

FLOR VERONICA PEREZ GRANADOS        3370-74-76-78
-0-



PERIÓDICO OFICIAL miércoles 30 de septiembre de 2015.5302  

MANUEL SANCHEZ RAMIREZ               3364-74-76-78
-0-

LORENA LUCIA LOMAS GUZMAN               3371-74-76-78
-0-
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PLACIDO NAVA REYES                3372-74-76-78
-0-

MARIBEL SOTENO RUIZ                3373-74-76-78
-0-

MARIA YOLANDA BRAVO                3374-74-76-78
-0-

JOSE SERRANO PAEZ                3375-74-76-78
-0-
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GERMAN CORZO RINCON               3377-74-76-78
-0-

XOCHILT MALDONADO VAZQUEZ               3379-74-76-78
-0-

MARIA ISABEL CALDERON MORENO        3380-74-76-78
-0-

ADRIANA ARACELI RODRIGUEZ VELAZCO     3381-74-76-78
-0-
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PEDRO VIDAÑA SANCHEZ               3382-74-76-78
-0-

MARIA BELINDA SOSA GOMEZ DE SANCHEZ   3383-74-76-78
-0-

MARTIN VENTURA RAMOS               3385-74-76-78
-0-

FELIPE FERNANDO ACEVEDO RODRIGUEZ   3413-74-76-78
-0-
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MARTIN ERNESTO MARTINEZ PICHARDO    3389-74-76-78
-0-

LORENZA MERAZ CASTILLO               3391-74-76-78
-0-
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BALTAZAR BEJARANO BUJANDA              3393-74-76-78
-0-

MARIA LOURDES RUIZ PIÑON               3401-74-76-78
-0-
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JOSE FRANCISCO DE LA PEÑA MORALES    3404-74-76-78
-0-

SANDRA YADIRA ESPINO CARRILLO         3424-74-76-78
-0-

JERONIMO AVALOS GARCIA               3423-74-76-78
-0-



PERIÓDICO OFICIALmiércoles 30 de septiembre de 2015.                                     5309

VICTOR MANUEL ORTIZ SERVIN               3417-74-76-78
-0-

RAFAELA BEJARANO CIRANO                    3525-78-80
-0-
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GLORIA LETICIA LOPEZ CASAS               3421-74-76-78
-0-

FRUCTUOSO GARDEA MONTES         3552-78-80
-0-

FRANCISCO RIVERA MARTINEZ         3553-78-80
-0-
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NATIVIDAD RODRIGUEZ SILOS               3422-74-76-78
-0-

MARIA DEL CARMEN LAZCANO MOLINA        3526-78-80
-0-
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MARIA DE JESUS ALONSO DE CHAVEZ   3432-74-76-78
-0-

LUIS RAUL MANINI CHAVEZ          3509-78-80
-0-
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EMIGDIA LOZANO CASTELLANOS             3425-74-76-78
-0-

LORENZO ESCOBAR GONZALEZ    3478-76-78-80
-0-
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RICARDO RAMIREZ RIVERA     3240-76-78-80
-0-

MARIA DEL ROSARIO MURILLO PEREZ        3222-76-78
-0-
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BRENDA ALBERTA FLORES FLORES    3479-76-78-80
-0-

JESUS ANTONIO CORRAL LOZOYA    3480-76-78-80
-0-
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ROSENDO DELGADO GALLEGOS         3223-76-78
-0-

ADRIAN ESTEBAN JAQUEZ MORALEZ        3224-76-78
-0-

JOSE ANGEL VEGA TAPIA                         3225-76-78
-0-

PATRICIA MENDEZ SOTELO                    3527-78-80
-0-
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LAURA MARIA DE LA PAZ OJINAGA SANTANA        3481-76-78
-0-

ROSA MARIA OROZCO MORALES    3482-76-78-80
-0-
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VICTOR MANUEL CASTILLO PUENTE    3484-76-78-80
-0-
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MARIA GUADALUPE ROBLES PARADA        3485-76-78
-0-

SAMUEL RODRIGUEZ HUERTA         3487-76-78
-0-
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ELIESER DIAZ CASTELO          3486-76-78
-0-

BENITO TORRES RIVERA          3488-76-78
-0-
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DELFINA ACOSTA RIVERA                    3551-78-80-82
-0-

ELIGIO OCHOA                          3564-78-80
-0-
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YUDEN GRANADOS VILLA                         3554-78-80
-0-
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GRACIELA GALLEGOS JARA                   3555-78-80-82
-0-

JESUS MANUEL ALDRETE TERRAZAS                       3565-78-80
-0-
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JOSE MANUEL TERAN LOPEZ                       3556-78-80
-0-

OCTAVIO RAMON MORALES                       3559-78-80
-0-
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JOSE LUIS FERNANDEZ DE LOS SANTOS                 3557-78-80
-0-

JUAN MANUEL GARCIA MORENO                       3560-78-80
-0-
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JOSE RAUL GRAJEDA DOMINGUEZ         3558-78-80
-0-
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IDALIA OCHOA ALMEIDA                    3561-78-80-82
-0-

CARLOS RAUL CORDERO GAYTAN                       3562-78-80
-0-
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MARIO GUTIERREZ GUERRA                       3529-78-80
-0-

JOSE ALEJANDRO OLIVAS BAEZA                       3566-78-80
-0-

SAUL CIFUENTES FLORES                       3570-78-80
-0-
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JORGE ARTURO SANCHEZ GALLARDO                     3567-78-80
-0-

ERIKA FRANCISCA ROMERO NOLASCO                   3571-78-80
-0-
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CAMERINA MEZA DE RODRIGUEZ                   3569-78-80-82
-0-

RUBEN ARTURO GAMBOA LOPEZ                        3572-78-80
-0-
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ALVARO ARELLANES JIMENEZ                  3568-78-80-82
-0-
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CRUZ YADIRA DOZAL VILLAGRAN                        3573-78-80
-0-

MARIA TRINIDAD SANDOVAL GUEVARA                     3575-78-80
-0-

MARIA DEL CARMEN GALAVIZ GONZALEZ DE DIAZ      3576-78-80
-0-

MARIA CONCEPCION ZAVALA MACIEL                      3577-78-80
-0-
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ROSALIO ANTONIO RAMOS ARREOLA   3574-78-80-82
-0-
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SONIA DE SANTIAGO SANCHEZ         3578-78-80
-0-

CARLOS VELA NAVARRETE                    3579-78-80-82
-0-
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MARTIN CARDENAS     3580-78-80-82
-0-

OLGA PATRICIA CASTILLO AGUILAR                   3581-78-80-82
-0-

IGNACIO MARTINEZ SAENZ                         3528-78-80
-0-
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VELIA IVONNE ESTRADA TREVIZO                   3587-78-79-80
-0-

ALVARO SAPIEN NUÑEZ                    3583-78-80-82
-0-
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JUAREZ COLONIZATION COMPANY                   3582-78-80-82
-0-
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PARAMOUNT REAL ESTATE S.A. DE C.V.                     3476-75-78-81
-0-

FELIPE SERRANO SANCHEZ          3530-78-80
-0-

MARIA DE LOURDES MOLINA MATA         3531-78-80
-0-
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FERNANDO GUTIERREZ GARCIA    3498-77-78-79
-0-

NORMA ADRIANA ORDUÑO GASTELUM   3177-70-74-78
-0-
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S E N T E N C I A

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR

DISTRITO BRAVOS

CD. JUÁREZ, CHIH. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTOS, para resolver en definitiva los autos 

que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por el señor MARIO GUEVARA en contra de la señora 

VERÓNICA GÓMEZ, registrado con el número de expediente  676/09 y; 

RESULTANDO

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundando y con apoyo además en lo dispuesto por los artículos 94, 95, 96, 97, 98 y 103 y 

conducentes del  Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se.

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.- El actor, señor MARIO GUEVARA acreditó la procedencia de su acción. La demandada, señora VERÓNICA GÓMEZ 

incurrió en rebeldía.

TERCERO.- Queda disuelto el vínculo matrimonial contraído por el señor MARIO GUEVARA y la señora VERÓNICA GÓMEZ el 

día veinticinco de septiembre del año mil novecientos noventa y ocho en la ciudad de El Paso, Texas, Estados Unidos.

CUARTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 

del Periódico -  QUINTO.- No se hace condena en costas. Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos.

N O T I F Í Q U E S E

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 

Primero de lo Familiar del  Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA GUADALUPE 

PRÓSPERO HERRERA, con quien actúa y da fé.  Doy fé. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día Seis de Agosto del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 

PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades 

que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada 

en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ

A sus autos el escrito que presenta la C. Licenciada MA. MAGDALENA SING SOTO, con la personalidad que tiene debidamente 

acreditada en autos, recibido en éste Tribunal el día cinco de Agosto del año en curso; visto lo solicitado, y vista la constancia que 

antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y 

en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor MARIO GUEVARA y a la señora VERÓNICA GÓMEZ, 

de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

Por cuenta a la segunda de sus peticiones, dígasele que deberá de estarse a lo acordado en el auto que antecede.

N O T I F Í Q U E S E

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 

lo Familiar del Distrito judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 

PRÓSPERO HERRERA, que dá fe. DOY FE.

VERONICA GOMEZ                                        78
-0-
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S E N T E N C I A

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR

DISTRITO BRAVOS

CD. JUÁREZ, CHIH.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor JOSÉ INÉS 

ÁLVAREZ HERRERA y la señora MARTHA GONZÁLEZ TORRES, según  el expediente número 1212/2010 y: 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103, y conducentes del 

Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  se; 

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ INÉS ÁLVAREZ HERRERA y 

la señora MARTHA GONZÁLEZ TORRES  el día uno de abril de mil novecientos sesenta y siete, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el 

Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad Juárez,  Chihuahua. TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 

nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien 

fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

 CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.  QUINTO.- En cuanto 

cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del 

Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el 

entendido de que el número de acta es el 1278, del libro número 403, folio número 389, de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del 

Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua.

N O T I F I Q U E S E:

 Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del 

Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da 

fé. Doy fé. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

A sus autos el escrito que presentaron el señor JOSÉ INÉS ÁLVAREZ HERRERA y la señora MARTHA GONZÁLEZ TORRES, recibido en éste 

Tribunal el día dieciséis de Julio del año en curso; visto lo solicitado, en primer término se les tiene mostrado su conformidad con la resolución 

dictada en el presente juicio el día trece de julio del año dos mil diez, por lo que se declara que dicha resolución ha causado ejecutoria, con fun-

damento en lo dispuesto por el articulo 397 fracción i del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. Asimismo, conforme lo que establece 

el artículo 84 del ordenamiento legal antes invocado, expídase a los promoventes, o las personas que hayan autorizado para tales efectos en el 

escrito que se acuerda, las copias certificadas requeridas, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el Artículo 82, fracción 

X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento, a las C. LICENCIADAS ELSA PATRICIA ALVA-

RADO MARTÍNEZ, CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ, ALICIA LUNA ORTEGA y7o Licenciado GERARDO LÓPEZ LOZANO, Secretarios 

Proyectistas adscritos al Tribunal, para la expedición de las copias certificadas requeridas; lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 

179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y hágasele la devolución de los documentos originales exhibidos, previa constancia que 

de ello quede en autos. Finalmente, gírese atento oficio al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD, conforme a lo ordenado en el 

resolutivo QUINTO, de la sentencia emitida por este Tribunal, misma que ha causado ejecutoria. Sustentan este acuerdo, además de los preceptos 

legales que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado.

N O T I F I Q U E S E

Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar 

del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que 

dá fe. DOY FE.

JOSE INES ALVAREZ HERRERA                                       78
-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 33.67

Costo de la Suscripción anual                              $2,031.21
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,015.61
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $33.85

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $828.60

Media página $414.30

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.67

$24.69

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)
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